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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que el 7 de septiembre de 2022, el apoderado judicial de la parte ejecutante allegó 

escrito en el cual solicita la terminación por pago total de la obligación, a la par, se le pone en 

conocimiento que a la fecha una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales del juzgado, se 

hallaron depósitos judiciales a favor del presente proceso. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

AUTO No. 1428    
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00013-00  
Septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, presentada por el apoderado judicial del Ejecutante-GUILLERMO ZULUAGA 

HURTADO. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, presentada por el apoderado judicial del Ejecutante-

GUILLERMO ZULUAGA HURTADO, es procedente, toda vez que el abogado ESTEBAN 

CASTILLO BURBANO, tiene facultades para recibir, conforme el poderdante lo autorizó de 

manera expresa, y lo previsto en los artículos 77 y 461 del Código General del Proceso, se 

accederá, y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 En lo relacionado a la solicitud de entrega de títulos allegada por el apoderado judicial del 

Ejecutante-GUILLERMO ZULUAGA HURTADO, se accederá en favor de la Demandada-

CRONISTAS ASOCIADOS LTDA, según se advierte de la constancia de secretaría, y 

revisada la página web del Banco Agrario de Colombia, existen depósitos judiciales 

descontados a la entidad demandada por valor de $ 1.562.369. 

                           En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso Ejecutivo instaurado por el Ejecutante-GUILLERMO ZULUAGA HURTADO, 

contra la empresa CRONISTAS ASOCIADOS LTDA. 
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2º.- ORDENAR la cancelación del embargo decretado en el numeral 

5.1. del Auto No. 145 de febrero 3 de 2022, y comunicado las entidades Bancarias por 

Oficio No. 380 del 24 de junio de 2022. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será 

enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

3°.- ORDENAR la cancelación del embargo decretado en el numeral 

5.2. del Auto No. 145 de febrero 3 de 2022, y comunicado a la Cámara de Comercio 

de Tuluá por Oficio No. 381 del 24 de junio de 2022. Comuníquese. El Oficio y éste 

proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

4°.- ORDENAR la cancelación de la medida de Secuestro del 

Establecimiento  de  Comercio  “CRONISTAS ASOCIADOS LTDA” -M.M. No.14639- decretada 

en el numeral 5. del Auto No. 1193 de agosto 11 de 2022. Advertir que no es 

necesario librar comunicación como quiera que no se remitió el Despacho Comisorio. 

5º.- ORDENAR la entrega a la entidad Demandada-CRONISTAS 

ASOCIADOS LTDA de la suma de $1.562.369 y los dineros que se consignen con 

posterioridad a favor de este proceso. Comuníquese al Banco Agrario de Colombia 

S.A. 

6º.- ORDENAR la entrega de los Cheques No 08362873 y No 

08362929 por valores de ($14.000.000) cada uno, por la parte Ejecutante-GUILLERMO 

ZULUAGA HURTADO o su apoderado judicial, a favor de la Demandada CRONISTAS 

ASOCIADOS LTDA, personalmente, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto. 

7º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

   MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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